
“Restauración de Salones de Capacitación, Remodelación de Área de
Espejos de Agua, Restauración de Senderos Peatonales y

Construcción de Muro Perimetral del centro de Recreación a
Trabajadores Constitución 1950, Jurisdicción del Congo.” LP MTPS

03-2015

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Año: 2016

Nombre de la obra: “Restauración de Salones de Capacitación, Remodelación de
Área de Espejos de Agua, Restauración de Senderos
Peatonales y Construcción de Muro Perimetral del centro
de Recreación a Trabajadores Constitución 1950,
Jurisdicción del Congo.” LP MTPS 03-2015

Ubicación exacta: Caserío Vuelta de Oro, Lago de Coatepeque, Municipio El
Congo, Santa Ana.

Fecha de inicio de la
obra:

2016-02-22

Número de
beneficiarios:

2616

Costo total de la
obra:

456017.03

Tiempo de ejecución: 191 días calendario

Nombre del responsable
de la obra:

Arq. David García (Acuerdo No. 26 de fecha 13 de abril de
2015).  Arq. Fátima Rivera Ponce (Acuerdo No. 57 de fecha
20 de octubre de 2015).

Fuente de
financiamiento:

Fondos GOES

Empresa o entidad
ejecutora:

Ave Constructora, S.A. de C.V

Empresa o entidad
supervisora:

Ministerio de Trabajo y Previsión Social
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Garantías: •	Contrato LP MTPS 03-2015 de fecha 23 de abril de 2015.
I.	Objeto del Contrato
II.	Documentos Contractuales
III.	Fuente de los recursos, Precio y Forma de Pago
IV.	Plazo de Contrato y Vigencia
V.	Garantías
VI.	Administración del Contrato
VII.	Actas de Recepción
VIII.	Modificación

IX.	Cesión
X.	Confidencialidad
XI.	Sanciones
XII.	Penalizaciones por incumplimiento de Aspectos
Técnicos
XIII.	Extinción Contractual
XIV.	Terminación Bilateral
XV.	Solución de Conflictos
XVI.	Interpretación del Contrato
XVII.	Marco Legal
XVIII.	Notificaciones

•	Orden de Cambio, Resolución DM/UACI/OC/LP MTPS 03-2015-
14, de fecha 30 de septiembre de 2015.

•	Orden de Cambio #2, Resolución DM/UACI/OC/LP MTPS 03-
2015-19, de fecha 17 de noviembre de 2015.

FORMA DE PAGO.

•	La Institución Contratante proporcionó un anticipo, el
cual fue deducido de
cada estimación mensual.
•	El monto restante se pagó en seis cuotas mensuales.

GARANTÍAS

•	Garantía de Cumplimiento del Contrato
•	Garantía de Buena Inversión de Anticipo
•	Garantía de Buena Obra
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